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SECRETARÍA GENERAL REPUBLICA DEL ECUADOR 

ACTA No. 007-TCE-2012 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

n sesión del Pleno 
agosto de 2012, con 

DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL MARTES 14 DE AGOSTO DE 2012 

En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de agosto de dos mil doce, 
siendo las quince horas con cuarenta minutos, sesiona el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral, con la asistencia de las señoras juezas y señores jueces 
Dra. María Catalina Castro Llerena, Presidenta, Dr. Lenin Patricio Baca 
Mancheno, Vicepresidente, Dra. Patricia Adelina Zambrano Villacrés, Dr. 
Guillermo González Orquera, y Dr. Miguel Ángel Pérez Astudillo. 

Actúa en la Secretaría el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General. 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA: 

PUNTO ÚNICO: 

Aprobación en segunda y definitiva discusión del Reglamento de 
Sesiones del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral. 

PUNTO ÚNICO.-

APROBACIÓN EN SEGUNDA Y DEFINITIVA DISCUSIÓN DEL 
REGLAMENTO DE SESIONES DEL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL. 

La señora Presidenta da a conocer que se han recogido todas las 
observaciones que fueron planteadas en la primera discusión por parte de las 
señoras juezas y señores jueces, por lo que podrían aprobarlo si no existe 
alguna observación adicional. 

El doctor Guillermo González expresa que sus observaciones las había 
planteado en la sesión anterior, reitera su preocupación por el texto del artículo 
6 del tema de la publicidad, comparte el criterio de que las sesiones deben ser 
públicas en los temas de gestión por una cuestión de transparencia, las 
sesiones en las que se topen temas jurisdiccionales, sin embargo, por su 
naturaleza considera que deben ser reservadas, sobre todo porque en el 
momento en el que se está en discusión temas jurisdiccionales puede haber un 
cambio de criterio y le preocupa que existiendo ésta publicidad se pueda 
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interpretar como un prevaricato, que sería discutible, pero para evitar estos 
malas interpretaciones, sugiere que se elimine la palabra "Todas". 

El doctor Miguel Ángel Pérez recuerda que en la anterior sesión quedó 
pendiente la inclusión de un texto alternativo en el artículo 17, el mismo que lo 
presentaría el doctor Patricio Baca, en todo caso, de los diálogos que ha 
mantenido extra sesión conoce que no se presentará texto alguno y una 
propuesta alternativa que la iba a presentar no tendría acogida por el principio 
de legalidad, por lo que quedaría el texto original. 

Con respecto a una solicitud del doctor Guillermo González de que se 
considere una observación en el artículo 20 del Reglamento, la señora 
Presidenta le recuerda que ese tema ya fue discutido en la sesión anterior y 
que su sugerencia fue negada. 

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 023-14-08-2012: Aprobar en segunda y definitiva 
discusión el Reglamento de Sesiones del Tribunal Contencioso Electoral. 

La señora Presidenta expresa que una vez que ha sido aprobado en segunda 
discusión el Reglamento de Sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, 
Secretaría General deberá remitirlo al Registro Oficial para su publicación, 
como lo exige la Ley. 

Por haberse agotado el único punto constante en el orden del día, la señora 
Presidenta agradece por la participación a la señora jueza y señores jueces del 
Tribunal Contencioso Electoral, y clausura la sesión siendo las quince horas 
con cincuenta minutos. 
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